
Guayaquil, 01 de octubre de 2014 

Señor 

Gerente General 

Compañía PHONOSOL S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted que el 
día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía 
PHONOSOL S.A.:- 

* La señora CECILIA MARIETA ARAGÓN GUERRERO DE PITA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de identidad No. 0902675578, ha transferido a favor de la sociedad panameña DUNCAN 

BUSINESS INC., el dominio pleno y absoluto de OCHO MIL (8.000) ACCIONES ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada 

una, correspondientes al capital social de la compañía PHONOSOL S.A., contenidas en el Título de 
Acción No. 001, contentivo de 8.000 acciones, correspondientes al capital social de la compañía 
PHONOSOL $.A..- 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y 
demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

Ol, la lio 
Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita 

  

    

  

CEDENTE 

   
A Ordeñana 

CESIONARIA 

   
ng-José Antonio Ponce Saa 

Apoderado 

ALMA 
Je Kattherin Phi Paulson 
Apoderada 

JA MA 
Sr. Saúl David García Sterimberg 
Apoderado



Guayaquil, 01 de octubre de 2014 

Señor 

Gerente General 
Compañía PHONOSOL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted que el 
día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía 
PHONOSOL S.A.:- 

* La señora MARÍA DE LOS SANTOS PAREDES CORRAL, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 0905876942, ha transferido a favor de la sociedad panameña DUNCAN 

BUSINESS INC., el dominio pleno y absoluto de DOS MIL (2.000) ACCIONES ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada 

una, correspondientes al capital social de la compañía PHONOSOL S.A., contenidas en el Título de 
Acción No. 002, contentivo de 2.000 acciones, correspondientes al capital social de la compañía 
PHONOSOL S.A..- 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y 
demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

CEDENTE 

  

María de los Santos Paredes Corral 

CESIONARIA 

  

Apoderado 

Ja Ye 
g. Kattherin Pi Plntsen 

Apoderada 

Aa MAIn 

Sr. Saúl David García Sterimberg 
Apoderado


